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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

ANA Mª ORAMAS GONZALEZ-MORO, diputada de Coalición
Canaria-Nueva Canarias, de conformidad con lo previsto en el Reglamento
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente PREGUNTA al Ministro
de Universidades, con ruego de RESPUESTA POR ESCRITO:

El artículo 22 bis.5 de la Ley 19/1994 del Régimen Económico y Fiscal de

Canarias establece lo siguiente:

“5.Teniendo en cuenta la consideración de Canarias como Región

Ultraperiférica de la Unión Europea, el Gobierno de la Nación acordará para

los estudiantes y profesores de las Universidades Canarias una ayuda

económica suplementaria para compensar los costes de la lejanía,

equivalente a los gastos de transporte desde su lugar de residencia hasta el

de destino, en los programas de investigación, formación y movilidad

además de otras medidas complementarias relativas a la promoción de la

investigación, el desarrollo y la innovación.”

¿Qué medidas y presupuesto tiene su Ministerio previsto para cumplir esta

obligación legal?

Madrid, 2 de marzo de 2021

Fdo: Ana Mª Oramas González-Moro


